
MUNICIPALIDAD DE CORONEL PRINGLES  

(7530) BUENOS AIRES  

REGISTRO DE OPOSICIÓN  

PAVIMENTO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Dispóngase por el término de cinco (5) días hábiles, la apertura del 

Registro de Oposición a la Obra de “Realización de Pavimento” en las siguientes 

calles (Expediente Nº 1.256/26): 

- Calle 58 e/1 y 2.  

- Calle 58 e/2 y 3. 

- Calle 58 e/ 3 y 4. 

- Calle 58 e/ 4 y 5. 

- Calle 2 e/ 57 y 58. 

- Calle 3 e/57 y 58. 

- Calle 4 e/57 y 58. 

- Calle 42 e/1 y 2. 

- Calle 42 e/2 y 3. 

- Calle 3 e/ 41 y 42. 

- Calle 41 e/6 y 7. 

ARTÍCULO 2°: Los propietarios frentistas opositores a la obra a que se refiere el 

artículo anterior, deberán concurrir a la Secretaría de Planeamiento, Obras y 

Servicios Públicos de la Municipalidad de Coronel Pringles, sita en Avenida 25 de 

Mayo Nº 1.998, de 8:00 a 12:00 horas, adjuntando la correspondiente constancia 

de propiedad para manifestar su oposición y firmar el Registro pertinente, a partir 

del día 30 de junio de 2026 y por el plazo de cinco (5) días hábiles. 

Diego Pelegrinelli        Lisandro Matzkin 

Secretario de Planeamiento, Obras       Intendente Municipal                                                      

y Servicios Públicos  

 

Registrado bajo el 1.027/26 – Coronel Pringles, 26 de junio de 2026. 


